
 

 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL 
BOGOTÁ D.C. 
 

 
Bogotá D.C., veintitrés (23) de abril de dos mil veintiuno (2.021). 

 

REF.: No. 11001 40 03 035 2021 0332 00 
 
El artículo 422 del C. G. P. establece los requisitos para que se pueda 

iniciar el proceso ejecutivo. El título ejecutivo entonces, es el documento 
público o privado en virtud del cual procede dicho proceso, ya sea por 
emanar de las partes mismas o por una decisión judicial.  

 
Para el presente asunto, no se allega el documento aludido como base 
de la ejecución, ni se aporta documento alguno que contenga obligación 

alguna a cargo del ejecutado, donde se advierta que se pactó obligación 
de pago, ni fecha alguna para cumplimiento de la obligación que se 
persigue, ni existe claridad en cuanto a la forma de pago. Por lo anterior 

y conforme lo expuesto en el artículo 430 ejúsdem, en consecuencia el 
Despacho: 
 

RESUELVE: 
 

PRIMERO: DENEGAR el mandamiento de pago deprecado. 

 
SEGUNDO: Ordenar devolver la demanda y sus anexos a quien la 
presentó, sin necesidad de desglose. 

 
TERCERO: Desanotar el asunto en los libros y dejar constancia  de su 
entrega. 

 
 
Notifíquese,  

 
 

DEISY ELISABETH ZAMORA HURTADO 

Jueza 
Blf 
 
 
 

JUZGADO TREINTA Y CINCO CIVIL MUNICIPAL DE 
BOGOTÁ D.C. 

La anterior providencia se notifica por anotación en Estado 
No. 059, hoy 26 de abril de 2021. 

 
 

SANDRA ROCÍO SABOGAL PELAYO 
Secretaria 
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